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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


MOTIVO: Declarar de interés legislativo la realización de la Regata Nº 255 para Remeros Federados, Promocionales y Masters, que se disputará el 17-06-07 en aguas del Río Paraná, frente a las instalaciones del Club de Regatas Corrientes.

INICIATIVA: Sdor Jorge Antonio ABIB (Partido Justicialista).
FUNDAMENTOS: 

Corrientes será sede el próximo día 17 de junio de la Regata Nº 255 para Remeros Federados, Promocionales y Masters. Este importante evento deportivo integra el calendario oficial de la Asociación Argentina de Remo y será fiscalizada por la Comisión de la Regata Internacional de Remo del Litoral.- Se desarrollará en aguas del Río Paraná, frente a las instalaciones del Club de Regatas Corrientes. Por tal motivo la población correntina tendrá la oportunidad de presenciar 

una fecha de la competencia oficial de remo, y en donde las autoridades de la Comisión de Regatas Internacional del Tigre presentarán la Copa Conjunto ganada por el Club de Regatas Corrientes por cantidad de primeros puestos logrados en la anterior competencia. 

Sin lugar a duda Corrientes cuenta con remeros de gran nivel que, fecha a fecha, vienen demostrando sus cualidades en distintas pistas del país, notándose además un gran recambio generacional donde los espacios que van dejando los mayores van siendo cubiertos de una forma adecuada y exitosa por los más chicos.- 

Cabe destacar que tomarán parte de la misma las tres categorías de deportistas de esta disciplina a nivel nacional en las que existe una enorme competitividad. - 

Debe consignarse además que esta será la quinta vez que se disputa esta regata en aguas del Río Paraná, en las costas de nuestra ciudad, constituyendo en todos los casos éxitos significativos.- 

Ante la seguridad de que ser sede de una contienda deportiva de esta naturaleza, representa un orgullo no sólo para los amantes del remo, sino para el deporte correntino en general, debemos apoyar la realización de este tipo de eventos. Por estos breves fundamentos, solicito a los Señores Senadores, el acompañamiento en el presente Proyecto de Declaración: 

EL HONORABLE SENADO

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

DECLARA

DE Interés Legislativo la Regata Nº 255 para Remeros Federados, Promocionales y Masters, que forma parte del calendario oficial de la Asociación Argentina de Remo y que será fiscalizada por la Comisión de la Regata Internacional de Remo del Litoral, que se disputará el 17 de junio del corriente año en aguas del Río Paraná, ,frente a las instalaciones del Club de Regatas Corrientes. 
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